
Constancia Secretarial. Febrero 06 de 2023. Señor Juez, me permito informarle que el 

día viernes 03 de febrero de 2023, la señora Paula Andrea Cortes Mejia, se acercó a la 

secretaría del despacho, preguntando por la entrega del título N°413230003843162, 

consignado en la cuenta del despacho el día 02/03/2022, por valor de NUEVE MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS ($9.996.000), al respecto encuentra esta 

secretaría, que mediante auto del día 29 de agosto se ofició al pagador del demandado, 

sin que hasta la fecha haya llegado respuesta. 
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Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y atendiendo a que el 

pagador no ha dado cumplimiento a lo ordenado por este despacho, se ordena requerir 

nuevamente al Ejercito Nacional, para que certifiquen a que concepto corresponde el 

título que reposa en la cuenta del despacho, por valor de nueve millones novecientos 

noventa y seis mil pesos ($9.996.000,00), con número de título 413230003843162, esto 

en razón a que dicho valor no es congruente con los demás valores consignados por el 

pagador y se hace necesaria dicha información para saber si dichos dineros pueden ser 

entregados a la parte demandante o no. Lo anterior y para claridad de la parte 

demandante obedece a que, si bien la parte manifiesta que corresponde al pago de 

cesantías, no existe documento alguno que le permita llegar a este despacho a esa 

conclusión, igualmente de conformidad a la información que reposa en el sistema del 

Banco Agrario, el pagador de dicho título es la Tesorería Principal del Ministerio de 

Defensa Nacional, cuando el resto de dineros han sido consignados por el Comando del 

Ejército Nacional, por lo que se hace necesario corroborar que dichos dineros si 

correspondan al demandado, y que hayan sido retenidos de conformidad a la orden dada 

por este despacho que efectivamente corresponde al embargo de cuota alimentaria a 

favor de FREDDY NICOLAS GOMEZ CORTES, del equivalente del dieciséis punto 
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sesenta y seis (16.66%) del salario mensual y demás prestaciones sociales, que perciba 

como Capitán del Ejército Nacional. Líbrese el oficio correspondiente, atendiendo al 

interés de la parte demandante, se le requiere para que además de la remisión del oficio 

por parte del despacho, proceda a diligenciarlo a su vez con el fin de asegurar la 

respuesta del pagador. 

 

Lo anterior, so pena de las sanciones de que trata el numeral 3° del art. 44 del C. G del 

P., que a la sazón reza: “Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez 

tendrá los siguientes poderes correccionales: (…) 3. Sancionar con multas hasta por diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás 

empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que 

les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”.  

 

Igualmente se requiere al demandado para que informe al despacho, a que rubro 

corresponde el valor embargado, con el fin de poder definir la entrega de dicho dinero. 

 

 

NOTIFÍQUESE                    

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  
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